
MO D E L O  DE U T I L I D A D  

por va int o años

a favor de la  razón social "FRANCISCO FIGUE RAS Y COM­
PAÑIA" , domiciliada an Barcelona, calla Rosellón, 
número 14, p o r :

"SILLON PLEGABIZ"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

1 Sa rafiara asta patenta modelo da utilidad a un nue­
vo sisteme da sillón  plegable, muy ligero, de fá c il  y oó- 
modo transporte y apropiado por tanto para campo y pla­

ya!: A la  par resulta muy sencillo, de fá c il  manejo, muy 
6 rígido y seguro y a la  vez oúmo&o y aun confortable:

Su dasoripoión quedará facilitada a la  v ista  da los 
dibujos adjuntos, que lo representan visto de lado, en po-



sioián desplegada o abierto en figura 1 y semiplegado 
o en ourso de cerrarlo en figura É:

Está constituido el nuevo sillón  en ouestián a basa 
de doa aiatemaa articulados gemelos que unidos por tra- 

5 vesaños rígidos componen en junto e l armazón o ohasis de 
la  pieza: Cada uno de dichos sistemas articulados está 
oonatituido a su vez por : Tres listones, 1, 2 y 3, unidos 
en una articulación común 7, cuyos listones forman res­
pectivamente los largueros del asiento y del respaldo y 

10 la  pata trasera, correspondientes a l la tera l que se con­
sidera; otros dos listones, 4 y 5, que forman respeotl¿ 
vanante el brazo y la  pata delantera-soporte de brazo 
correspondientes a l propio la tera l; artioualdos entre s i  

en 8 y además e l primero; por su extremé, a un punto iü̂ *
15 termedio 10 del montante del respaldo y e l segundo; por 

un punto intermedio 9, a la  proximidad del extremo delan­
tero del larguero del asiento, y, finalmente, un tirante 
6 articulado por sus extremos; respectivamente a un pun­
to intermedio 11 dol brazo y a un punto intermedio 12 

20 de la  pata trasera; siempre del lateral que se considere: 
los dos sistemas articulados gemelos diohos, van 

dispuestos paralelos y simétricos y están unidos rígida­
mente por travesanos transversales, correspondiendo dos 
de ástos travesanos; 13-13'; a l arriostramien&o de los 

25 largueros del asiento; otros dos; 14-14', a l de los lar­
gueros o montantes del respaldo, otro, 15, a l da las pa­
tas traseras y otro; 16, a l da las patas delanteras': El 
travesano 16 da acoplamiento de las patas traseras, está 
previsto de ta l  modo que a l desplegar e l sillón  viene a 

30 quedar situado inmediatamente debajo de unas prolonga-
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ciones posterioras de los largueros del asiento, oonatltuyfa. 
dose un tope limitativo del ángulo de apertura de las di­
chas patas traseras:

Con los dos sistemas articulados laterales descritos,
5 se forman dos respectivos paralelo gramos articulado^ con 

lados prolongados, en oada uno de cuyos paralelogramos 
dos lados contiguos corresponden respectivamente a los lar­
gueros del respaldo 2 (prolongándose) y del asiento 1 y 
les otros dos a l brazo 4 y a l soporte de áste 6 oon su 

10 prolongas iín-pata, combinándose los referidos paralelogra­
mos con otros dos cuadriláteros articulados que, en cada 
la tera l, están formados por dos lados oontiguos, integra­
dos por el brazo 4 y e l respaldo 2, oomunes con dos con­
tiguos del paralelogramo referido, siendo los otros dos 

IB lados la seccián correspondiente de la  pata trasera 3 y el 
tiran tillo  6, de manera que e l plegado del p ar ale lo gramo 
comporta automáticamente el plegado del cuadrilátero y vi-¿ 
oeversa, o sea que e l mentado plagado es, en su conjunto, 
automático, obedeciendo a un solo movimiento o aooián de 

SO cierre:
los travesados de arriostramiento o unión de latera­

les, podrán utilizarse simultáneamente, todos o algunos de 
e llo s, para la  fijac ián  o soporte de la  te la  o te las 17 de 
apoyo del cuerpo del que se siente en e l s i l l ín :  Este será 

26 de preferencia de patas cortas, dada su finalidad más in­
teresante, o sea la  de servir de s i l l a  playero}:

Por lo demás en la  realización práotioa de este nuevo 
modelo de s i l l ín  plegable, podrá ser variable todo cuanto 
revista oaracter accesorio o circunstancial relativamente 

30 a lo que constituye su esencialidad:



SE REIVINDICA :

1 - S illín  plegable oonstituido a base de dos s is  te­
mas articulados gemelos laterales, que unidos por trave-

5 saños conponen junto oen óstoa e l armasen o chasis de la  
pieza;, caracterizado en que cada uno de dichos sistemas 
laterales articulados está oompuesto por: Tres listones 
unidos en una articulación común, cuyos tres listones for­
man respectivamente los largueros del asiento y del rés- 

M paldo y la  pata trasera correspondientes a l la tera l que
se oonsidere; otros dos listones, que forman respectivamen­
te e l brazo y la  pata delantera-soporte del brazo correspon­
dientes a l propio lateral, articulados entre s i  y además 
el primero, por su extremo, a un punto intermedio del mon­

i s  tante del respaldo y el segundo, por un punto intermedio, 
a la  proximidad del extremo delantero del larguero del 
asiente, y, finalmente^ ún tirante articulado por sus ex­
tremos respectivamente a un punto intermedio del brazo y 
a un punto intermedio de la  pata trasera, siempre del le- 

80 teral que se considere;
2 -  Sillón plegable, según reivindicación 1, oon ar­

mazón formado oon los dos sistemas articulados gemelos la­
terales dichos, dispuestos paralela y simétricamente y 
oon los travesaños de unión rigida da los mismos, en el

SS que se ha previsto uno de los tales travesaños undóndo
las patas traseras y del ta l modo dispuesto que a l desple­
gar el sillón  queda inmediatamente debajo de unas proion-



gaciones traseras de los largueros del asiento, oonstitu- 
yéndose con ello un tope de limitación del ángulo de aber­
tura de dichas patasf:

3 -  Sillón plegable ligero, según reivindicaciones
g 1 y 2, en el que los sistemas articulados laterales defi­

nidos forman en cada lado dos parale lo gramos articulados, de 
lados prolongados, constituido cada uno de ellos por el 
correspondiente montante de respaldó; el correspondien­
te larguero de asiento, e l correspondiente brazo y la  oo- 

10 ^respondiente pata delantera-soporte de brazo, combinán­
dose con los dichos paralelogramos unos segundos cuadrilá­
teros articulados, también de lados prolongados, les 
ouales, en cada lateral, astan integrados por los pro­
pios largueros de asiento y de respaldo y por la  oorres- 

18 pondiente pata trasera y tiran tillo  de unión de ásta oon 
el brazo correspondiente, de manera que e l plegado de 
los paralalogíamea determina el de los cuadriláteros, y 
viceversa, obteniándose una consiguiente automatlcidad 
en e l plegado y desplegado, que résponden a un solo movi- 

80 miento o acción:
4 -  Sillón plegable ligero, según reivindicaciones 

1, 2 y 3, preferiblemente de patas cortas, y con consi­
guientes te la o te las, fijad a  o fijadas a todos o algu¿ 
nos de los travesaños, para apoyo del cuerpo del que se

25 siente':
8 -  Sillón plegable!:

Consta la  prosen-



A

te Memoria Descriptiva de seis hojas 
mecanografiadas, escritas por una so­
la  cara, numeradas del 1 al 6 y con 
sus líneas numeradas, a su vez, de 

5 cinoo en cinco y de una hoja con dibu­
jos, anexa:
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